
ANEXO I

OBJETO DE LA SOLICITUD:
PLAZA EN LA LUDOTECA MUNICIPAL

DEPENDENCIA A LA QUE SE DIRIGE:
DELEGACIÓN PARA LA IGUALDAD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

Apellidos y Nombre:

N.I.F. Domicilio de Notificación:

C.P. - Población - Provincia: Teléfono:

Correo electrónico:

Relación con la/el niña/niño:

DATOS  DE LA NIÑA O EL NIÑO

Apellidos y nombre:

Fecha de nacimiento:

 Sexo:  HOMBRE
 MUJER

Colegio de procedencia:

PLAZA POR LA QUE OPTA (señalar una opción)

 REQUISITO A : MADRES Y PADRES TRABAJADORAS/ES
 REQUISITO B: FORMACIÓN
 OTRAS (indicar cuál: ______________________________________________________________________________

PERÍODO QUE SOLICITA  
(se puede solicitar de una a tres quincenas por solicitante. Indicar la preferencia del 1 al 3)

________JULIO (1ª QUINCENA) : 01/07/2019 – 15/07/2019
________JULIO (2ª QUINCENA) : 16/07/2019 – 31/07/2019
________AGOSTO (1ª QUINCENA) : 01/08/2019 – 15/08/2019
________AGOSTO (2ª QUINCENA) : 16/08/2019 – 31/08/2019

DOCUMENTACIÓN  ADJUNTA:

 1.- Fotocopia del D.N.I. de la persona solicitante (madre/padre/representante legal).
 2.- Declaración responsable, donde conste que cumple todos los requisitos de la convocatoria (Anexo II).
 3.- Documento que acredite la edad de la niña o el niño (Libro de Familia, D.N.I., ...).
 4.- Documentación  que  acredite  el  REQUISITO  A  : MADRES  Y  PADRES  TRABAJADORAS/ES,  mediante  VIDA 

LABORAL actualizada a  fecha del plazo de inscripción (desde el 27/05/2019 hasta el 06/06/2019, inclusive).
 5.- Documentación que acredite el REQUISITO B: FORMACIÓN, que exprese claramente que se está realizando un Curso 

de Formación Profesional para el Empleo a fecha de la finalización del plazo de inscripción (desde el 27/05/2019 hasta el 
06/06/2019, inclusive, inclusive).

 6.- Fotocopia del  documento que acredite la condición de Familia Numerosa (Libro, Carnets), en su caso. 
 7.- Documentación acreditativa de cualquier circunstancia especial, a tener en cuenta.

La firma de la presente solicitud supone la aceptación íntegra de las condiciones establecidas para el Servicio de Ludoteca 
Municipal 2019 y el pago del precio público aprobado, por quincenas, y que se detallan en las bases de la convocatoria.

Carmona, a ___ de _______________________ de 

Firma:

De acuerdo con lo establecido Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y de la Ley Orgánica  
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los usuarios que sus datos serán 
tratados por el Ayuntamiento de Carmona con la finalidad establecida en el esquema de tratamiento de datos “Ludoteca” de la Delegación para la  
Igualdad del Excmo. Ayuntamiento y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines. En cualquier momento, usted  
puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento de la información sobre sus datos  
personales  de  manera  gratuita  ante  la  Oficina  de  Atención  al  Ciudadano  del  Ayuntamiento  de  Carmona  o  mediante  correo  electrónico  a 
dpd@carmona.org. El tratamiento de datos queda legitimado por obligación legal y el consentimiento de las personas interesadas. Los datos se  
comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento competentes en la materia relacionada con la solicitud realizada y no podrán ser cedidos a terceros 
salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. Puede consultar la información adicional  
y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: http://www.carmona.org/pprivacidad.php 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
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